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RESOlUCION DNAT-2019-0088 
SALTA, 19 de febrero de 2019 
EXPEDIENTE N° 10,618/2018 

VISTO: 

la Res. R-DNAT-2018-1782 - mediante la cual se designa al Sr. Miguel Ignacio Jaimes 
- en el cargo de Becario de Formación para el Gabinete Informático - de la Red Informática de 
la Facultad de Ciencias Naturales; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 87, el Sr. Jaimes informa que efectúa la real toma de posesión de sus 
funciones por cuanto ha cumplimentado toda la documentación necesaria ante Dirección 
General de Personal y Dirección de Salud Universitaria. 

Que tal motivo se suscribe la presente a los fines fijados en su parte resolutiva. 
recordando que el gasto será atendido con los fondos destinados a las Becas de Formación de 
esta Facultad, Res. CS 259/18 y deberá cumplir las tareas explicitadas en Res. DNAT-2018- 
1528. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICECEDANO A CARGO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 10._ Considérese como fecha de toma de posesión de funciones del alumno 
MIGUEL IGNACIO JAIMES - DNI W 29.729.639- en el cargo de Becario de Formación para 
realizar tareas en el Gabinete de Informática de la Facultad de Ciencias Naturales. el 18 de 
febrero de 2019, bajo las consideraciones fijadas en Res. DNAT -2018-1782, Y por las razones 
expresadas precedentemente. 

ARTíCULO 20._ Atiéndase el gasto emergente de la presente designación con los fondos 
destinados para las Becas de Formación de esta Facultad, Res. CS 259/18, 

ARTíCULO 30._ Recuérdese al Becario Jaimes que las tareas fueron fijadas a través de Res. 
DNAT-2018-1528 y las que cumplirá bajo supervisión de los tutores responsables, C.U. Miguel 
Aguirre y CPN Fernando Faraldo 

ARTíCULO 40._ Hágase saber a quien corresponda. remítase copias a: Sr. Jaimes, Tutores 
responsables. Secretaría de Cooperación Técnica. Secretaría Administrativa. Direcciones 
Generales Administrativa Académica y Económica y siga a Dirección General de Personal para 
su conocimiento y registro Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. 
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